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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

MINISTERIO DE LA G O B E R N A C I Ó N 

Excmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Celestino Sánchez Gimeno, Pre
sidente de la Junta Central de los Cole
gios Oficiales de Corredores de Comer
cio, en súplica de que se aclare concreta
mente que los ingresos profesionales de 
los Corredores de Comercio, a los efec
tos de servir de base para la clasificación 
de su cédula personal respectiva, son los 
resultantes de restar de los honorarios 
íntegros obtenidos el coeficiente del 35 
por 100 que la Ley reguladora del im
puesto de Utilidades establece como de
ducción para fijar la base impositiva: 

Resultando que algunas Recaudaciones 
de cédulas personales han iniciado expe
dientes contra Corredores de Comercio, 
fundándose en que la base de clasifica
ción para determinar la cédula personal 
a exigir no es el importe líquido de las 
utilidades, obtenidas por el Corredor, o 
sea la cantidad resultante de restar de los 
ingresos brutos logrados en tal profesión 
el coeficiente del 35 por 100 que la Ha
cienda pública señala como partida de-
ducible por gastos inherentes a la profe
sión, sino al importe total de los ingre
sos sin deducción alguna: 

Resultando que contra tal criterio, el 
Presidente de la Junta Central de Corre
dores de Comercio, a nombre de los Co
legios Oficiales de dichos Corredores, 
formuló una súplica ante el Ministerio de 
Hacienda, escrito que fué remitido a éste 
de la Gobernación por estimar que al 
mismo Centro competía resolver en tal 
materia: 

Considerando que el Ministerio de Ha
cienda, en 21 de octubre próximo pasado, 
con el oficio de remisión, ha informado 
que a los efectos de la Contribución de 
Utilidades, se considera como utilidad 
realmente obtenida por el Corredor Ofi
cial de Comercio la cantidad que resulte 
de deducir del importe total de sus ingre
sos el 35 por 100 de este importe, y esta 
cantidad es sobre la que recae el grava
men por la Tarifa primera del citado 
impuesto, de conformid id con el Decreto 
ley de 15 de diciembre de 1927 y la regla 
37 de la Instrucción de 8 de Mayo de 1(>28: 

Considerando que la Real Orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Noviem
bre de 1930, en relación al sueldo de em
pleados como base para clasificar su cé
dula personal, dispone que la base de 
imposición debe ser el líquido percibido 
por el contribuyente, después de deduci
da la contribución de Utilidades que sa
tisface, lo oue confirma el criterio de que 
el importe líquido de las rentas del traba
jo es el que se habrá de tomar como base 
para determinar la cédula personal exi-
gible. 

De conformidad con el informe del Mi
nisterio de Hacienda y las disposiciones 
legales citadas, 

Este de la Gobernación ha acordado 
resolver que por las Diputaciones provin
ciales, al fijar la base impositiva por cé
dulas personales correspondientes a los 
Corredores oficiales de Comercio, se ten
ga en cuenta el criterio de la regla 37 de 
la instrucción de Utilidades, de 8 de ma
yo de 1928, o sea que para esa profesión 
que presupone gastos inherentes a la mis
ma y que no constituyen rentas de traba
jo de los mismos, se deduzca del importe 
de sus utilidades el coeficiente del 35 por 
100 señalado. 

Lo que digo a V. E. para general cono
cimiento de las Comisiones gestoras de 
las Diputaciones provinciales y de las 
personas a quienes afecta la presente re
solución, a cuyo fin ordenará la inserción 
de la misma en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de su mando, a los efectos 
oportunos. Madrid, 7. de enero de 1933. 

P. D. 
JOSE CALVIÑO 

Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias. 
(Núm. 295) (Gaceta del 9) 

MINISTERIO DE O B R A S P Ú B L I C A S 

CANALjES D E L L O Z O Y A 
DELEGACIÓN D E L GOBIERNO 

Subasta para ía construcción de casillas para 
guardas de la línea de transporte de energía 

eléctrica de la Central de Torrelaguna 
a Madrid 

De conformidad con lo acordado por 
el Consejo de Administración en su se
sión de 28 de enero próximo pasado, esta 
Delegación ha resuelto la celebración de 
subasta pública para la adjudicación de 
las obras, por contrata, comprendidas en 
el proyecto de casillas para guardas de 
la línea de transporte de energía eléctri
ca de la Central de Torrelaguna a Ma
drid, aprobado por orden ministerial de 
fecha 5 del mismo mes y cuyo presu
puesto es de 139.063;16 pesetas". 

El depósito provisional para poder con
currir a la subasta es de 4.130 pesetas. 

El proyecto, pliego de condiciones y 
demás detalles se hallarán de manifiesto, 
desde la publicación de este anuncio, en 
la Dirección técnica de los Canales del 
Lozoya, todos los días laborables, desde 
las díez a las catorce horas. 

Las proposiciones se admitirán todos 
los días laborables, desde la publicación 
de este anuncio hasta el día 6 de marzo 

I próximo, inclusive, en la Secretaría de 

los Canales del Lozoya, de las diez a las 
trece horas, y en los Gobiernos civiles 
de la Península, a las horas hábiles de 
oficina. 

Dichas proposiciones habrán de pre
sentarse ajustadas al modelo que a con
tinuación se inserta, en pliego cerrado y 
sellado, con sobre escrito expresivo de 
su destino a esta subasta y firmado por 
el proponente, acompañadas del resguar
do a la vista que acredite haber consti
tuido como garantía para tomar parte en 
la subasta, en la Caja de los Canales del 
Lozoya o en la general de Depósitos, el 
depósito provisional en metálico, en títu
los de la Deuda del Estado o demás 
autorizados para este efecto, al tipo fija
do por las disposiciones vigentes. 

Las proposiciones deberán ser suscri
tas precisamente por los contratistas o 
por sus representantes autorizados. 

Con las proposiciones deberán) presen
tarse los documentos siguientes: 

Primero. Poder suficiente del firman
te de la proposición para acudir a ia su
basta, cuando concurra en nombre de al
guna Sociedad o de persona distinta. 

Segundo. Certificación, en su caso, 
sobre las incompatibilidades a que se re
fiere el Decreto de 12 de octubre de 1923. 

Tercero. Demostración dei pago de 
las cuotas del retiro obrero obligatorio 
del personal que el proponente tiene a su 
servicio. 

Cuarto. Declaración de las remune
raciones mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias que se utilicen, dentro de los 
límites legales, los obren >s de cada clase 
y categoría de los que hayan de ser em
pleados en las obras, remuneraciones 
que no podrán ser inferiores a los tipos 
fijados por los organismos paritarios 
(Real decreto-ley número 744, de 6 de 
marzo de 1929). 

La subasta se celebrará el día 11 de 
marzo próximo, en el salón de actos de 
estos Canales, Luna, 11, Madrid, a las 
doce horas, ante la Junta reglamentaria, 
levantándose la correspondiente acta no
tarial de su resultado. 

En el acto de la subasta se adjudicará 
provisionalmente la contrata de obras al 
autor de la proposición más económica. 
En el caso en que dos o más proposicio
nes iguales dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en el mismo acto li
citación por pujas a la llana, durante 
quince minutos, entre los autores de 
aquéllas exclusivamente y si, terminado 
dicho plazo, la igualdad subsistiese, se 
decidirá la adjudicación por medio de 
sorteo. 

Madrid, ó de febrero de 1933. 
El Delegado, 

Anastasio de Gracia 



— 

Modelo de proposición 
Papel timbrado de cuatro pesetas, 

cincuenta céntimos (4\50). 
Excelentísimo Sr. Delegado del 

Gobierno de la República en los Ca
nales del Lozoya. 

El que suscribe vecino de 
provincia de según cédula per
sonal número..., con domicilio en..., 
provincia de calle de núme
ro enterado del anuncio de los 
Canales del Lozoya, inserto en la 
Gaceta de Madrid de fecha 
abriendo plazo para la presentación 
de proposiciones a la subasta para 
las obras, por contrata, de construc
ción de casillas para guardas de la 
línea de transporte de energía eléc
trica de la Central de Torreíaguna a 
Madrid; enterado asimismo del pro
yecto de dichas obras, de las condi
ciones facultativas, particulares y 
económicas, conforme con aquélla 
y con éstas, se compromete (en su 
nombre o en la representación de 
quien sea, acreditada en forma le
gal con los documentos que se 
acompañan) a ejecutar las repetidas 
obras con sujeción a las expresadas 
condiciones y por el presupuesto de 
contrata de ... (aquí el importe en 
pesetas, en letra y en cifra). 

(Lugar, fecha y firma del propo
nente.) 

(0.-119) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Aprobado por la Comisión Gesto

ra el proyecto y presupuesto para sa
car a subasta las obras de ensanche, 
colocación de encintado, y pavimen
to asfáltico del camino provincial de 
Chamart ín de la Rosa al Ventorro 
del Chaleco, se hace público por me
dio del presente anuncio, que duran
te los cinco días siguientes a la fecha 
de su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL, se encontrarán de manifiesto en 
la Sección y Negociado arriba indi
cados los pliegos de condiciones que 
han de regir para dicha subasta, a los 
efectos de lo dispuestos en el Regla
mento de contratación de 2 de julio 
de 1924. 

Madrid, 10 de febrero de 1 9 3 3 . — 
EJ Jefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio R . Rebollo. 

( O . — 1 2 2 ) 

Eñ cumplimiento del acuerdo de 
esta Comisión Gestora, de 1.° de 
septiembre de 1932, y de conformi
dad con la orden del Ministerio de 
la Gobernación, de 11 de agosto del 
mismo año, al objeto de precisar la 
penalidad correspondiente a cada 
grado del período ejecutivo del im
puesto de Cédulas personales del 
ejercicio de 1932 y sucesivos, se 
hace público en general: 

Primero. La penalidad para los 
que figuren en descubierto, por no 
haber obtenido su cédula en perío
do voluntario y estén inscritos en la 
matrícula del impuesto o en la adi
cional formada durante el expresa
do tiempo, comprende a los siguien
tes grados: 

a) De un 15 por 100 del valor del 
descubierto durante los tres prime
ros meses del período ejecutivo, 
que dará comienzo el día 11 del mes 
de febrero y terminará en igual día 
del mes de mayo. 

b) De un 25 por 100 durante los 
tres meses comprendidos entre el 
12 de mayo y el 12 de agosto. 

c) De un 40 por 100 durante bs 
dos meses comprendidos entre los 
días 13 de agosto y 13 de octubre. 

d) De un 50 por 100 durante los 
dos meses comprendidos entre los 
días 14 de octubre al 14 de di
ciembre. 

Pasado el día 14 de diciembre la 
penalidad consistirá en el 100 por 
100 del valor del descubierto. 

Segundo. La penalidad para los 
incursos en ocultación constará de 
los grados siguientes: 

a) De un 25 por 100 de la dife
rencia entre la cédula obtenida y la 
que realmente le corresponda, du
rante los tres primeros meses del 
período ejecutivo, que comenzará 
el día 11 de febrero y terminará en 
igual día del mes de mayo. 

b) De un 40 por 100 de igual va
lor durante los tres meses siguien
tes, que serán desde el día 12 de 
mayo al 12 de agosto. 

c) De un 50 por 100 durante los 
dos meses comprendidos entre el 
día 13 de agosto y 13 de octubre: y 

d) De un 60 por 100 durante los 
dos meses comprendidos entre los 
días 14 de octubre y 14 de di
ciembre. 

Pasado el día 14 de diciembre la 
penalidad será del 100 por 100 de la 
diferencia entre la cédula obtenida 
y la que en realidad corresponda al 
contribuyente incui so en ocultación. 

Tercero. La penalidad para los 
incursos en defraudación, asi como 
para los que formulen hoja decla
ratoria con nueva inscripción una 
vez transcurrido el periodo volun
tario, y no estén incluidos en la ma
trícula del impuesto o adicional for
mada durante ese tiempo, excepto 
los comprendidos en el artículo 57 
de la Instrucción, estará graduada 
en la siguiente forma: 

a) Con un 40 por 100 del valor 
de la diferencia entre la cédula obte
nida y la que le coi responda, o del 
total de la cédula si no hubiese obte
nido ninguna, durante los tres meses 
primeros del período ejecutivo, que 
comenzarán el día 11 de febrero y 
terminarán en igual día del mes de 
mayo. 

b) Con un 50 por 100 de igual 
valor durante los tres meses com
prendidos entre el 12 de mayo y 12 
de agosto. 

c) Con un 60 por 100 durante los 
dos meses comprendidos entre el 
13 de agosto y 13 de octubre; y 

d) Con un 75 por 100 durante ios 
dos meses comprendidos entre el 
14 de octubre y 11 ele diciembre. 

Pasado el día 14 de diciembre la 
penalidad consistirá en un 100 por 
100 dei total del valor de la cédula 
o de la diferencia entre la obtenida 
y la que en justicia ls corresponda. 

Madrid, 10 de febrero de 1933.—El 
Presidente, R. Salazar Alonso.--(Ru-
bricado). 

convocatoria, y se sujetarán a las 
pruebas en aquélla señalada. 

Los que aspiren a dichas pla
zas reservadas podrán solicitarlo en 
la misma instancia y con la misma 
documentación que la prevenida pa
ra las de oposición libre, además de 
la facultad señalada en los párrafos 
anteriores. 

Las plazas reservadas que no fue
sen provistas acrecerán las de opo
sición libre. 

Los aspirantes deberán acreditar 
la posesión de las condiciones si
guientes : 

a) Tener más-de veintitrés años, 
y cuarenta como máximo, el día en 
que expire el plazo señalado para la 
presentación de instancias. 

b) Hallarse en el pleno goce de 
los derechos civiles y políticos. 

c) Haber observado buena con
ducta. 

d) No padecer defecto físico que 
le imposibilite para la prestación del 
servicio. 

Las anteriores circunstancias se 
justificarán con la partida de naci
miento, legalizada si no corresponde 
al distrito notarial de Madr id ; cer
tificación del Registro general de 
penados; certificación de buena con
ducta, expedida por la Alcaldía Pre
sidencia del municipio de su resi
dencia y certificado médico. 

Los que optaren a las plazas re
servadas habrán de demostrar docu-
mentalmente su derecho. 

Las instancias, debidamente rein
tegradas y con la documentación co
rrespondiente, se presentarán en el 
Registro general del Ayuntamiento, 
durante el plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente 
a la fecha de publicación del anun
cio de la convocatoria en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Asimismo se acompañará a la ins
tancia el justificante de haber efec
tuado el ingreso, en concepto de de
rechos de examen, de la cantidad de 
veninte pesetas, con cargo a las que 
satisfarán-Mas dietas del Tribunal. 

L a celebración de dichas oposicio
nes habrán de ajustarse a las baes 
aprobadas por el Fxcmo. Avunta-
miento en la referida sesiónde 30 
de diciembre de 10.^2. E l segundo 
ejercicio se verificará con suieción al 
programa redactado por el Tribunal 
y aprobado por la Excelentísima 
Corporación municinnl en 3 del co
rriente, publicándose integramente 
las bases de la convocatoria y el pro
grama en el número del ((Boletín del 
Avuntamiento de Madrid», corres
pondiente al día ocho del actual. 

L o que se anunci-; piara núhlieo co
nocimiento. 

Madrid, nueve de febrero le T033. 
E l .Secretario, M . Berdejo. 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría.—Sección de Gobierno in
terior y personal 

En cumplimiento de lo acordado 
p o r este Excelentísimo Ayuntamiento 
en la sesión celebrada el 3 0 de di
ciembre último, se convocan oposi
ciones para proveer 50 plazas de As 
pirantes a Celadores de Mercados, 
dotadas con el haber anual de 3 .000 
pesetas. 

Se reservan, de las 50 plazas, 10 
para los huérfanos de empleados mu
nicipales, y para los que, durante 
más de cinco años, hayan sido alum
nos de los Colegios dé San Ildefon
so y la Paloma. 

Estos opositores habrán de reunir 
todas las condiciones exigidas en la 

R E C A U D A C I O N DE H A C I E N D A 
E N L A ZONA DE B U E N A V I S T A 

Contribución urbana.—Presupuestos 
1927 a 32 

EDICTO 
Don Valentín Otaño v Sáen/ , Re

caudador de Hacienda en la zona 
de Buenavista de esta capital, 
Hago saber : Oue en el expedien

te que instruyo por débitos de In co»>-
tribución y presupuestos arriba indi
cados, se ha dictado con esta fecha 1.a 
siguientes 

Providencia 

No habiendo satisfecho don Aureo 
Ciervas Calvo el débito a que se con 
trae este expediente, seguido por con
tribución, urbana, acuerdo la enaje
nación, en pública subasta, de! i r -

' 
mueble perteneciente al citado deu
dor, cuyo acto, se verificará bajo | u 

presidencia del señor Juez municipal 
de Buenavista, el día 4 de marzo pro. 
ximo, a las doce de la mañana, en la 
calle de Belén, número 2, con arre
glo a lo prevenido en el artículo fifi 
del Estatuto de Recaudación vigen
te, siendo posturas admisibles las 
que cubran Ui suma de 5 .383 pesetas 
24 céntimos, de principal, recargos, 
costas y gastos, en armonía a lo dis
puesto en el inciso sexto del artícu
lo 158 del expresado Estatuto. 

Notifíquese esta providencia al 
deudor y acreedor hipotecario y anun
cíese al público por el B O L E T Í N OFI-
CIAL de esta provincia, a tenor de lo 
preceptuado en el artículo 114 de! ci
tado texto legal, de fecha 18 de di-
ciembre de 1928. 

Los bienes trabados y a cuya ena-
jenación se ha de proceder, son los 
siguientes : 

Nombre del deudor : don Aureo 
Gervás Calvo. Finca y situación y 
cabida : Está enchivada en ia calle 
del Generad Zabala, número 17, en 
la qu eexiste un pabellón de depen
dencias destinadas a oficinas. Copit;¡-
lización de la misiva : 5 3 . 1 2 5 pese
tas. Cargas que la gravan : Una b¡. 
poteca de 50.000 pesetas. 

E l deudor o sus causahabientes v 
el acreedor hipotecario (Lazard Hró-
thers & C.°), en su defecto, podrán 
librar la linca antes de la adjudica
ción, pagando el importe de! débito 
que se reclama. 

E l título de propiedad estará de 
tryinifiesro en esta oficina, Orfila, 12 
hasta el día de la subasta. 

Para tomar parte en el remate los 
untadores depositarán en la mesa de 
la presidencia el 5 por 100 del débito, 
y el rematante entregará al recauda
dor, antes de los tres días siguientes, 
la diferencia entre el depósito consti
tuido y el total de la adjudicación, y 
de no hacerlo así, se decretará la pér
dida de! citado depósito. 

Dado en Madrid, a 6 de febrero 
de 1 9 3 3 . — El Recaudador, Valentín 
Otaño. 

(O.— ! 20) 

D E L E G A C I O N DE LOS SERVI
CIOS H I D R A U L I C O S D E L TAJO 

C A N A L E S D E L L O Z O Y A 
Obras Públicas 

Declarada la necesidad de la ocu
pación de los terrenos que han de ex
propiarse en el término municipal de 
Paredes de Buitrago por Canales del 
Lozoya, para el embalse de Puentes 
Vieja.-, según acuerdo publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL número 2S4, co
rrespondiente al 26 de noviembre úl
timo, se avisa por medio del presen
te anuncio a los propietarios intere
sados que expresa la relación inserta 
en el mencionado periódico oficial 
en el número correspondiente al día 
4 de agosto de 1 9 3 2 , para que, en el 
término de ocho días comparezcan 
ante la Alcaldía de Paredes de Bui
trago, por sí o por apoderado legal, 
a fin de designar perito que los re
presente, debiendo advertir que di
cho perito ha de reunir las condicio
nes exigidas en el artículo 21 de la 
vigente ley de expropiación forzosa 
y 32 de su Reglamento, v que no re
uniendo dichas condiciones o rio ha
ciendo la designación en el término 
señalado, se entenderá que se con
forman con el perito que ha de rep^ 
sentar a la Administración. 

Madrid, 2 0 de enero de iq . l3-~^' 
Delegado de los .Servicios llidráii»-
cos del Taio, Francisco Benavides-



Consejo Provincial de Primera 
Enseñanza 

ANUNCIO 
Se convoca, durante treinta días, 

desde la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, a las se
ñoras que aspiren a desempeñar in
terinamente Escuelas vacantes cuyo 
nombramiento corresponde a este 
Consejo. 

Los turnos de provisión serán 
cuatro: 

l * Preferente: Maestras en ex
pectación de propiedad por oposi
ción aprobada, reingreso u otro con
cepto legal. 

2. a Las que acrediten haber 
aprobado todos los ejercicios en los 
últimos cursillos. 

3. a Turno de antigüedad (alter
nativo con el cuarto). Se formará la 
lista, según orden de mayor a me
nor tiempo de servicios. " 

4. a Mérito (alternativo con el ter
cero). También habrá lista, según 
estas circunstancias: 

1. a Superioridad en título de 
Maestra. 

2. a M é r i t o s profesionales. A ) 
Informe de Inspección por servicios, 
teniendo a su cargo Escuela Nacio
nal, con nombramiento oficial. B ) 
Título gratuito obtenido por oposi
ción o por concurso de mérito. C) 
Reválida voluntaria; y dentro de 
ella, mejor calificación. D) Estudios 
de carácter pedagógico no incluidos 
en la carrera del Magisterio, cursos 
especiales, viajes, etc. 

a .1 E s t u d i o s Universitarios. 
4.a Mejores notas en estudios. 
No podrán aspirar a interinidades 

las Maestras jubiladas ni las exce
dentes que n o tengan solicitado v o l 
ver a la enseñanza. 

Las hijas de Maestras que t a m 
bién tengan terminada la c a r r e r a , 
se nombrarán fuera de turno a l fa
llecimiento de su m a d r e , si lo sol ici 
tan, para la m i s m a E s c u e l a . 

Son documentos necesarios: la 
instancia a l Consejo p r o v i n c i a l y el 
testimonio de residir en M a d r i d o 
su provincia (expedido por Estadís
tica o por la Alcaldía respectiva), y 
el certificado de antecedentes pena
les; pudiendo s u p r i m i r los dos últi
mos las Maestras con servicios e n 
esta provincia si acompañan la hoja 
correspondiente certificada p o r la 
Sección administrativa. 

Los méritos se acreditarán c o n 
certificados oficiales o copias c o m 
pulsadas y visadas por la oficina c o 
rrespondiente; siendo motivo de ex
clusión el presentar expediente i n 
completo o falto de reintegro legal. 

E l título profesional o certificado 
Qe depósito será exigido para la p o 
sesión en caso de n o m b r a m i e n t o , y 
lo mismo el certificado de Penales. 

Madrid, 23 de enero de 1933.—El 
secretario, Cayetano O r t i z . — V i s t o 
Dueño: E l Presidente, F r a n c i s c o C a 
milo. 

(Núm.. 351) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

En los autos seguidos en este Tri-
Dunal Industrial número 2, a instan
cia de Sebastián Llórente García, 
contra don Mariano. Jesús Bueno y 
otra, sobre reclamación por acci
dente del trabajo, se ha dictado la 
guíente 

Providencia: 
J ? e u '

 s e f i o r Vivanco.-Madrid, 3 
J febrero de 1933. Por presentado 
«ejemplar del B O L E T Í N O F I C I A L que 
antecede, que se unirá a los autos 

de su razón; y proveyendo a lo so
licitado por don José María Polo, en 
la representación que obstenta en 
su escrito de 27 de diciembre últi
mo, se ha por preparado en tiempo 
y forma por el mismo recurso de 
casación por infracción de Ley, con
tra la sentencia dictada en dichos 
autos; y, en su virtud, remítanse 
los mismos originales al Tribunal 
Supremo, previa citación y empla
zamiento de las partes, a fin de que 
comparezcan ante el mismo a usar 
de su derecho dentro del término 
de cuarenta días. 

Y mediante el estado de rebeldía 
en que se encuentra el demandado 
don Mariano lesús Bueno hágase 
dicha citación y emplazamiento por 
lo que a él se refiere por medio de 
edictos que se insertarán en el BO
LETÍN OFICIAL y en los Estrados del 
Tribunal. 

Lo mandó y firma Su señoría, 
certifico.—Vivanco.—Ante mí, por 
habilitación, Rafael Soler.—Rubri
cados. 

Y para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia con el 
fin de que sirva de notificación, ci
tación y emplazamiento en legal for
ma al demandado don Mariano Je
sús Bueno, mediante su estado de 
rebeldía, expido el presente que 
firmo en Madrid, a 3 de febrero 
de 1933.—El Secretario, P, FL, Ra
fael Soler. 

(Núm. 497) (I.-33) 
En los autos que en dicho Tribu

nal se tramitan, sobre reclamación 
de salarios, a instancia de juliana 
Rojo González, contra doña Isabel 
Gutiérrez, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid a 28 de enero de 1933. 

Habiendo visto con intervención del 
Turado yo, don Antonio Bailen Lo
zano, Tuez Presidente del Tribunal 
Industrial número uno de la misma, 
los precedentes autos seguidos entré 
partes: de la una y como demandan
te, Juliana Rojo González, mayor de 
diez y ocho años, soltera, sus labo
res y de esta vecindidad, y de la 
otra y como demandada doña, Isabel 
Gutiérrez, en rebeldia de la que se 
ha celebrado el juicio sobre recla
mación de salarios. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

doña Isabel Gutiérrez a que pague 
a Juliana Rojo González, setenta y 
tres pesetas cincuenta céntimos, res
to de salarios devengados e indemi-
zación por despido, absolviendo a 
dicha demandada de todo lo demás 
pretendido por la demandante. 

Se advierte a las partes que con
tra esta sentencia pueden interpo
ner recurso de revisión para ante la 
Excelentísima Audiencia del Terri
torio dentro de diez días contados 
desde el siguiente al en que la mis
ma le sea notificada. 

Notifiquese a la demandada por 
su rebeldia en estrados del Tribu
nal e insertando la cabeza y parte 
dispositiva de esta "sentencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
no ser que la demandante solicite 
la notificación personal de la de 
mandada.—Lo pronuncio mando y 
firmo. - Antonio Bailen. (Rubrica
do). 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OOFICIAL de esta provincia y para 
que sirva de cédula de notificación 
a la demandada doña Isabel Gutié
rrez, expido la presente que firmo 
en Madrid, a 2 de febrero de 1933.— 
El Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos . 

(Núm. 511) (I.—34) 

En los autos seguidos en este Tri
bunal número 2, a instancia de San
tiago Torres Mora, contra D. Este
ban Cabezas y otra, sobre reclama
ción por accidente del trabajo, se 
ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, Sr. Vivanco.—Madrid, 2 de 

febrero de mil novecientos treinta 
y tres. 

Dada cuenta y el ejemplar del 
BOLETÍN OFICIAL que antecede únase 
a los autos de su razón; y proveyen
do a lo solicitado por el demandan
te en su escrito de siete de noviem
bre último, se ha por preparado por 
el mismo en tiempo y forma recur
so de casación por infracción de Ley 
contra la sentencia dictada en di
chos autos, y que es en la misma 
prevenido; y en su virtud remítanse 
originales al Tribunal Supremo, 
previa citación y emplazamiento de 
las partes a fin de que comparezcan 
ante dicho Tribunal a hacer uso de 
su derecho dentro del término de 
cuarenta días; y mediante al estado 
de rebeldía en que se encuentra e 
demandado, D. Esteban Cabezas, 
notifíquesele este proveído citándo
le y emplazándole a los fines acor
dados en los Estrados del Tribunal 
y por medio de edictos que se in
sertarán en el BOLETÍN OFICIAL.—LO 
mandó y firma Su señoría, certifico. 
Vivanco.—Ante mí, P . H . , Rafael 
Soler.—Rubricados. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación, cita
ción v emplazamiento en legal for
ma al demandado D . Esteban Ca
bezas, mediante el estado de rebel
día en que se encuentra, expido la 
presente, que firmo en Madrid, a 
do de febrero de mil novecientos 
treinta y tres.—El Secretario, P . H . 
Rafael Soler. 

(Núm. 478) (I.-30) 

tes por dicho arbitrio de productos 
de la tierra para mencionado año, a 
efectos de oir reclamaciones, advir
tiendo que Ja no reclamación sobre 
dicha determinación de cuota, su
pone la aceptación de las mismas, y 
aquél que no se hallase conforme, 
quedará obligado a hacer declara
ción de sus productos y abono del 
tributo municipal por el tipo del 4 
por 100 de los respectivos valores, 
deducido que sea el 25 por 100 de 
éstos, de conformidad a lo que dis
pone la Ordenanza aprobada para 
su exacción. 

Cenicientos, 1 de febrero de 1933. 
El Alcalde (Firmado). 

J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N 
SO E L E C T O R A L D E L A P R O 

V INCIA D E M A D R I D 

A Y U N T A M I E N T O S 

F U E N T E E L S A Z 
E l día 19 de los corrientes, y a las 

horas que se indican, tendrá lugar 
en este Ayuntamiento, y bajo los ti
pos que a continuación se detallan, 
las subastas de los siguientes arbi
trios municipales. 

A las diez, arbitrio de Pesas y Me
didas, bajo el tipo de 3 .000 pesetas. 

A las once, arbitiro de Puestos pú
blicos y Alcabala, bajo el tipo de 
4 0 0 pesetas. 

A las doce, arbitiros sobre los de
rechos de degüello, bajo el tipo de 
1.500 pesetas. 

A la una, arriendo del agua so
brante de la fuente pública y los 
Nogales, bajo el tipo de 400 pese
tas. 

Los pliegos de condiciones y de
más detalles se hallan a disposición 
del público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Fuente el Saz, a 9 de febrero de 
1 9 3 3 .—El Secretario, Teodoro Sanz. 
E l Presidente de la Comisión Ges
tora, Julio M . Sánchez. 

(O.—118) 

C E N I C I E N T O S 
Habiéndose señalado precio a las 

especies que servirán de base para 
valoración de productos de la tierra 
de este término en el año 1933, que
dan expuestos al público por ocho 
días, en la oficina municipal, para 
oir reclamaciones sobre los mismos. 

También queda fijado al público 
por igual plazo de ocho días, la pro
puesta de cuotas que formula la Jun-

I ta de conciliación a los contribuyen-

Cumpliendo el artículo 22 de la ley 
de 8 de agosto de 1907, y de las de
más disposiciones sobre la materia, 
se citan a continuación los locales en 
que han de celebrarse las elecciones 
durante el año actual, de acuerdo con 
las relaciones enviadas por los res
pectivos Presidentes de las Juntas 

municipales del Censo Electoral. 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 
.Sección única, Escuela pública de 

niños. 
(Núm. 505) 

V A L D E M A N C O 
Sección única. Colegio ún ico : Sa

lón Escuela pública, calle del Baile, 
número I, bajo. 

(Núm. 507) 

V A L D E P I E L A G O S 
Sección única, Escuelas. 
Estafeta de Correos más próxima, 

Torreíaguna, provincia de Madrid. 
(Núm. 508) 

C A M P O R E A L 
Sección primera, Escuela de ni

ños, calle del Mercado, número 1. 
Sección segunda, Casa de Joaquín 

Rubio, calle de Ruzi Zorrilla, núme
ro 6. 

(Núm. 509) 

H O R C A J O D F L A S I E R R A 
Gasa Escuela. 
(Núm. 5 0 6 ) 

Providencias j u d i c i a l e s 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E M A D R I D 

Don Francisco Sánchez Sola, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid, 
Certifico : Que por la Sala segun

da de este Tribunal, Relatoría Secre
taría del Licenciado clon Ramón A l 
varez Valdés, y en autos seguidos 
por doña Cinta Vidiella Panicella 
con don Ramón Ibáñez Aparicio y el 
Ministerio fiscal, sobre divorcio, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente : 

Sentencia 
Autos de doña Cinta Vidiella Pa-

nicello con don Ramón Ibáñez Apa-
i ricio y el Ministerio fiscal, sobre di-
1 vorrio. 

Señores de Sala segunda 
Don Antonio Falcón y Juan, don 

I Ramón de Páramo Jiménez, don 
I Juan Brey Guerra. 

En la villa de Madrid, a 31 de d¡ -
¡ ciembre de 1032. En los autos que 
1 ante No.", penden, remitidos por el 
i Juez de primera instancia número 2 
j de esta capital y seguidos entre par

tes : de la una, como demandante. 



dona Cinta Vidiella Panicello, mayor 
de edad, casada, sin profesión espe
cial y de esta vecindad, defendida 
por el Letrado don José María Gu
tiérrez Ballesteros y representada por 
el Procmador don Félix Alonso S<-r-
na, y de la otra, como demandado, 
don Ra.nón lbáñez Aparicio, mayo: 
de edad, casado, representado por los 
estrados por su incomparecencia, so
bre divorcio, en cuyos autos intervie
ne el Ministerio fiscal, 

Falla mos 

Que «'ebemos decretar y decrétame* 
el divorcio de doñn Cinta Vidiella Pa-
nicello y don Ramón lbáñez >pan 
ci , y en su consecuencia, disuelto < . 
mal mío tío por el'os ceLbrauo el d ri 
i u> septiembre d_> 1912, con odas as 
..\ui;ecu:-iuas y efectos determina l ' s 
(n ía Ley de 2 d.» marzo de 1932 : y 
: r;i".< ue ?¿a est- sentei cia, que p -r 
la • ̂ eldía del de tiandc do se publt« * 
rá e la «Gaceta de Madrid» y !< 
Lr*i ?: O F I C I A L ót > provincia, co." 
níquese de ofic-o al Registro civil 
donde ^ué inserí el matrimonio y a 
aquello en que ir¡diquen las inscrip-
ci< es ¡ nacimr-ito de ambos cón-
y i^es Í, los efec • del artículo 69 de 
la Ley 1 ntes citau-. por haber eoncti-
r¡ ido a causa d- décima de' artícu 
¿o ¿ercr-••> de dicha Ley. Así por esta 
nu--stia sentencia, definitivamente 
"uzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Antonio Falcón.— 
Ramón de Páramo. — Juan Brey 
Guerra. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el señor don Ramón 
de Páramo Jiménez, Magistrado de la 
Sala segunda y Ponente que ha sido 
en estos autos, estando celebrando 
audiencia pública la misma, hoy día 
de su fecha, de que certifico yo, el 
Relator Secretario.—Madrid, 31 de 
diciembre de 1932.—Ante mí. Licen
ciado Ramón A . Valdés. 

V para su publicación en -el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia expido el 
presente edicto en Madrid, a 4 de 
(ñero de 1933.—E! Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez Sola. 

(Xúm. 151) (C—51) 

J U Z G A D O S D E 1.' I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

ADICTO 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de hov por 
el señor don Antonio Domínguez y 
Fernández, Juez de prin^era instancia 
del Juzgado número 13 de esta capi
tal, en los autos ejecutivos promovi
dos por don Carlos E . Dietz y Auer, 
representado por el Procurador don 
Sebastián Quevedb Ramírez, contra 
don José de Elduayen y Ximénez de 
Sandoval, sobre pago de veinticinco 
mil pesetas de principal, gastos, in
tereses y costas, se sacan a la venta 
por primera vez, en pública subasta 
y por la cantidad de cuarenta y nue
ve mil ochocientas una pesetas, en 
que han sido valorados, 

Los diferentes bienes muebles em
bargados al ejecutado, consistentes 
en aperos de labranza, material 
agrícola y objetos de cultivo. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintisiete de los 
corrientes, a las once de su mañana, 
previniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado, y 

Oue para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previarmente los 

licitadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por 'p menos, al diez por cien
to del indicado tipo. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente, con el visto bueno del se
ñor Juez y lo firmo en Madrid, a diez 
de febrero de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario, 
P. S., 

(Firmado) 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia 
Antonio Domínguez 

(A.—368) 

JUZGADO NUMERO 9 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Tuez de primera instan
cia número nueve de esta Capital, 
en autos que sigue el Procurador 
D. Alfonso Bilbao, en nombre del 
Banco Hipotecario de España, c o n 
tra D. Tuan Bedmar Alarcón, sobre 
secuestro, se saca a la venta en pú
blica subasta, por término de quince 
días y en la cantidad de veinticuatro 
mil pesetas fijada en la escritura 
base del procedimiento, la siguiente 

Finca 
Una casa situada en el término mu

nicipal de esta Villa, a la 
derecha de la carretera de 
Aragón, inmediata a la 
Fuente del Berro, señalada 
con el número 37 antiguo, 
hoy 16 moderno de la calle 
de Lanuza, a la que hace 
fachada, en línea de nueve 
metros y veinte centíme
tros, y linda: por su dere
cha, entrando, con el solar 
número treinta y ocho de 
la segunda Sección de la 
Sociedad Cooperativa «El 
Porvenir del Artesano», 
asignado a la señora doña 
Antonia Pérez, en una línea 
de treinta metros y veinti
cuatro centímetros; por su 
izquierda, en otra línea de 
treinta metros y veinticua
tro centímetros, con el so
lar número treinta y seis y 
con terreno de la expresada 
sección asignado al socio 
D. José Romero, y por la 
espalda, en una línea de 
nueve metros y catorce cen
tímetros, con terreno de los 
herederos del conde de 
Aranda 

Consta de planta baja y 
principal, distribuidas la 
primera en sala, despacho, 
comedor, cocina, despensa 
y retrete, y la segunda, en 
gabinete con dos alcobas y 
dos dormitorios más. 

Comprende una superfi
cie total de doscientos se
tenta y siete metros y trein
ta decímetros, equivalentes 
a tres mil quinientos seten
ta y un pies cuadrados con 
sesenta y dos centésimas de 
pie cuadrado, de c u y a su
perficie ocupa la edificación 
ochenta y tres metros y no
venta y seis decímetros cua
drados, equivalentes a m i l 
ochenta y un pies cuadra
dos y treinta y seis centé
simas de otro, estando des
tinado a jardín e l resto de 
la superficie. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día o c h o de marzo próximo, a las 
doce de la mañana, en la Sala au

diencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
los licitadores, el diez por ciento de 
dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos de propiedad su
plidos por certificación del Registro, 
están de manifiesto en Secretaría, 
debiendo los licitadores conformar
se con ellos, sin tener derecho a exi
gir ningunos otros. 

Y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en la Gaceta 
de Madrid, B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y uno de los periódicos de 
esta Capital, se firma el presente en 
Madrid, a dos de febrero de mil no
vecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V.° IVo 

El Juez, 
Manuel Bernabé Vicente 

(A. 357) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

FDICTO 
F n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número 15 de esta capital, en 
autos seguidos por don Pedro Gar
cía Cuenca, contra don Justiniano 
Fernández Belinchón, sobre pago 
de pesetas, se saca a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, y ti
po de stwtasación, o sea de tres mil 
cien pesetas, los siguientes semo
vientes : 

Cinco muías, un macho mular y 
una yegua, de cinco a doce años y de 
seis a siete dedos sobre la marca. 

L a subasta, se celebrará en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, General 
Castaños, uno, el día veintidós del 
actual, a las once de la mañana, pre
viniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar previamente en 
el Juzgado el diez por ciento de di
cha tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
ese tipo; y 

Que los semovientes obran depo
sitados en poder del demandado, ve
cino de Zar/a de Tajo. 

Madrid, nueve de febrero de mil 
novecientos treinta y tres. 

Ante mí. 
Doctor Juan Infante 

(Firmado.) 
(A.—359) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número 7 de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario de! artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por don Pedro Roca A u -
get, mayor de edad, casado y de es
ta vecindad, representado por el Pro
curador don Juan Avi la Plá, contra 
don Francisco Pérez Diez, mavor de 

edad, casado, jornalero, y de la mis. 
ma vecindad,, sobre reclamación de 
un crédito Jiipotecario de ciento 
treinta mil pesetas de principal, in
tereses al ocho por ciento anual, 
gastos y costas; en cuyos autos, en 
providencia del día de ayer, he acor
dado la venta en pública subasta, 
por tercera vez, término de veinte 
días, y sin sujeción a tipo, de la fin
ca hipotecada en la escritura de die
cinueve de septiembre de mil nove
cientos treinta, ante el Notario don 
Camilo Avi la , que es la siguinte: 

Finca 

Una casa, ya construida, en esta ca
pital, calle de Alonso Ca
no, número cincuenta y 
dos, manzana ciento cua
renta y seis bis de la pri
mera zona del ensanche, 
distrito de Chamberí , ba
rrio del Hipódromo. Cons
tará de siete plantas, ocu-
pando una superficie total 
de cuatrocientos veinticin-
et) metros y setenta decí
metros cuadrados, o cinco 
mil cuatrocientos ochenta y 
tres pies v una centésima 
de otro. Es en el Registro 
de la Propiedad del \orte 
la finca número seis mil 
trescientos setenta y cua
tro. 

Para el acto del rematé, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de es
te Juzgado, calle del General Casta
ños, número uno, principal, se ha se
ñalado el día diez de marzo próximo, 
a las once horas, y se llevará a efec
to bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Que esta tercera subasta se cele

brará sin sujeción a tipo. 
Segunda 

Que para tomar parte ne el rema
te deberán consignar previamente i'is 
licitadores la cantidad de quince mil 
pesetas, que es el diez por ciento del 
tipo que sirvió de venta para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Pigis t ro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la lev Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita

dor acepta como bastante la titula
ción. 

Quinta 
Y que las cargas o gravámenes 

anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiendo^ 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a ocho de febre
ro de mil noveciento treinta v tres. 

E l Secretario judicial 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—360) 

JUZGADO NUMERO 21 
Don Angel Villar Madrueflo, M 

de primera instancia titular del 
Juzgado número veintiuno de esta 
capital, 
En virtud del presente y en méri

tos del expediente sobre declaración 
de herederos abintestato que se tra
mita en este Juzgado, se anuncia p°r 

tercera vez,"la muerte intestada • 
D. Víctor Díaz Díaz, natural de • 
Parroquia de Loentia. término mu
nicipal de Castro de Rev, provine» 
de Lugo, hijo de Pedro y Trinidna. 
de treinta años de edad, soltero, eu 

file:///orte


yo óbito tuvo lugar en Madrid, el día 
1 ] de junio del aflo anterior de 1932, 
sin haber dejado ascendientes ni des
cendientes ni parientes colaterales 
dentro del cuarto grado, y.se llama a 
los que se crean con derecho a la 
herencia del misrnt», para que dentro 
del término de dos meses, compa
rezcan en este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, a reclamarlo, con los corres
pondientes justificantes, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, se 
tendrá por vacante la repetida he
rencia . 

Dado en Madrid, a 31 de enero de 
1933.—El Secretario (Firmado). — 
Angel Villar Madrueño. 

(C.-100) 

R E Q U I S I T O R I A S 
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados, de no 
continuación se expresan, en el pía-
so que se les fija, a contar desde el 
día de la -publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Freiré García (José) , natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión 
jornalero, de veintiún años, hijo de 
José y de Antonia, domiciliado últi
mamente en calle de Ambrosio V a 
llejo, número 1, procesado por hur
to, en causa número 980 de 1030, 
comparecerá en término de diez días 

ante el Juzgado de instrucción nú-
iiK-ro 14, Secretaría j le don José 
Cruz, para ser reducido a prisión de
cretada en dicha causa, en la cárcel 
de esta capital como preso comuni
cado. -

( B . - - 2 9 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
López Fojaca (Francisca), natu

ral de Madrid, de estado soltera, pro
fesión sus labores, de treinta y dos 
años, hija de Pedro y de Adoración, 
domiciliada últimamente en la calle 
de San Carlos, 1, procesado por hur
to, en causa núm. 980 de 1930, com
parecerá en término de diez días an
te el Juzgado de instrucción número 
14, Secretaría de don José Cruz Car-
cía, para ser reducida a prisión de
cretada en dicha causa, en la cárcel 
de esta capital, como presa comuni
cada. 

( B . — 3 0 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Martín García (Francisco), natu

ral de Melilla, de estado soltero, sin 
profesión de diecinueve años, hijo de 
Francisco y de Ana, domicliado últi
mamente en la calle de Hermosi
lla, 32, procesado por hurto en cau
sa número 856 de 1932, comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 14, Se
cretaría de don José Cruz, para ser 
reducido a prisión decretada en di
cha causa, en la cárcel de esta capi
tal, como preso comunicado. 

( B . - 3 0 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Fernández Lanza (José), natural 

de San Fernando, de estado soltero, 
profesión jornalero, de veintisiete 
años, hijo de José y de María, domi
ciliado últimamente en San Bernar
do, 3 (Cádiz), procesado por tentati
va de hurto en causa número 710 de 
1930, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 

número 14, Secretaría de don José 
Cruz García, para ser reducido a pri
sión decretada en dicha causa, en la 
cárcel de esta capital, como preso 
comunicado. 

( B . - 3 0 2 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
('arrasco Azores (Fulgencio), de 

cuarenta y seis años, viudo, jornale
ro, natural de Alcollarín (Cácerts), 
hijo de Diego y Teresa, con domici
lio intimamente en Barajas, casa de 
Demetrio Collado, procesado por te-
1 < ncia ¡lícita de arrojas de fuego, en 
sumario 239 de 1932, comparecerá, en 
termino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Colmenar Viej». 
con e» fin de ser reducido a prisión en 
lA cáicel de este partido. 

0<um. 451) (B.—310) 

Soria Lucas (Juan), domiciliado úl-
timaente en Chamjartín de la Rosa, 
cali" de España, número 1, cuyas de
más circunstancias se ignoran, y Ale
jandro Gómez, cuyo segundo apellido 
y demás circunstancias también sé 
ignoran, domiciliado últimamente en 
Chamartín de ia Rosa, calle de Vi l l a -
eam|pa, número 3 , patio letra B , com
parecerán en término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto se publique en los periódi
cos oficiales, ante el Juzgado de ins
trucción de Colmenar Viejo, para 
recibirles declaración en el sumario 
que en el mismo se tramita bajo el 
número 405 del pasado año, por robo. 

(Núm. 429) (B.—304) 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez dé 
instrucción de este partido, en el su
mario que se siguió en este Juzgado 
con el número 180. de 1929, por íuir r 

to, contra otro y Alejandro Sánchez 
Gómez, de veinticuatro años de edad!, 
soltero, tintorero, hijo de Alejandro 
y María, domiciliado últintamente en 

Chamartín de la Rosa, calle de Isa
bel, la Católica, número 14, ha acor
dad», que por medio del presente 
edicto se h a g a saber al mencionado 
procesado, que por la Sección cuarta 
de la Audiencia provincial de Madrid 
se sobresello provisionalmente dicho 
sumario, dejando sin efecto c o n to
das sus legales consecuencias el pr 
cesamiento que contra el mismo 
decretó en dicho sumario, por auto > 
28 de noviembre de 1929, así como la 
declaración de rebeldía de 6 de mar
zo de 1930. 

(Núm. 430) (B.—305) 

V A L E N C I A 
A l a r t i n o Meléndez (Francisco), na

tural de Barcelona, de estado solte
ro, de profesión practicante, de vein
ticinco años de e d a d , hijo de Fran A:, 
co y de Amalia, domiciliado última-
mente en Madrid, calle Fernández de 
los Ríos, número 18, procesado en 
causa número 734 de 1932, por el de 
lito de tenencia de armas, seguida en 
el Ju/gado de instrucción del distrito 
del Mercado, como comprendido en 
el número 1 del artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento crimjinal, compa
recerá, en término de diez días, ante 
"I expresado Juzgado, para const» 
luirse en prisión en las cárceles de es
ta ciudad, y responder de los cargas 
que le resulten. 

(Núm. 449) (B. --308* 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L DE 
M A D R I D 

En la causa procedente del Juzga
do instructor del distrito de Getafe 
de esta capital, seguida contra Ma
nuel P a i rondo Gallo y otro, por alte
ración del orden público, v en la que 
es parte el Ministerio fiscal, ha dic 
tado la referida Sala primera auto, 
con fecha de la presente, señalando 
o' día 18 de marzo de 1933 y hora de 
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rán ser abonados desde el día 1 del actual, en que comenzó a prestar 
servicio. 

88. Desestimar instancia de don Pedro Rodríguez de la Igle
sia, solicitando el ingreso de su hija, Margarita Rodríguez Andrés, en 
el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, por no reunir las con
diciones reglamentarias, y en su consecuencia, anular la inscripción 
de dicha niña en el Registro de turnos. 

89. Declarar de abono a favor de Sabina Martín Puente y V i 
centa Izquierdo Plaza, las dotes de 125 pesetas de la Lotería Nacional, 
que, como acogidas que fueron del Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes, les correspondieron en las extracciones de 10 de abril de 
! 9 ° i y 1 de mayo de 1917, por justificar, con las actas que acompañan, 
haber contraído matrimonio. 

90. Aprobar la liquidación del camino vecinal de Matalpino 
a la de Torrelaguna a E l Escorial y Estación del Berrocal, obra eje
cutada por el contratista don Julián Esteban, con el aumento de obra 
resultante que a los precios del proyecto y aplicada la baja habida en 
•a subasta, supone sobre la cantidad líquida del remate, un aumento 
^ e 433J5 pesetas, y declarar de abono al contratista el saldo resul
tante a su favor de 9.317,39 pesetas. 

S i . Autorizar la recepción de las obras de ensanche del ca-
1 0 1 no provincial de Cadalso a Cenicientos desde su origen hasta la 
entrada de este último, según solicitud del contratista don Juan Ma
nuel Torregrosa, en vista de la imposibilidad de la terminación de 
'a Travesía; por dificultades del pueblo para la entrega de terrenos* 
quedando obligado el contratista a la terminación de las obras cuan
do sea cumplida dicha obligación. 

Aprobar el proyecto del camino vecinal del kilómetro 10 
de la General de Castellón al kilómetro 7 de la Almudena a Mejorada 
del Campo, cuya longitud es de kilómetros 3 .607,57, que fué informa-

0 ' a voiablemente por el señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esta provincia, a los efectos de abonar a don Juan José Bolinaga So-
ana, encargado de la redacción de dicho provecto, el importe de sus 
honorarios. 

Conceder a don Lorenzo Baró, como apoderado del con
mista del camino vecinal de Villaconejos a Tituicia D . Agustín 
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rintegro del anticipo que ha solicitado de 6 . 2 2 5 peseras, con destino a 
la construcción de una escuela en dicho término municipal, se ha in
gresado dicha M i m a en la Caja general de Depósitos, a disposición de 
la Dirección reneral de primera enseñanza. 

71. Desestimar la instancia de don Francisco Arnáu Martí
nez, en solicitud de que se le conceda la plaza de Delineante interino 
de ía Seec'ón de Vías y Obras provinciales, cuyos haberes se satisfa
cen con cargo a la subvención del Estado para Caminos vecinales. 

72. Declarar válido el acto de concurso celebrado para la con
tratación del servicio de bagajes de esta provincia, durante el año 1933, 
elevando a definitivo el encargo provisional hecho del mismo a favor 
de don Antonio Vallecillo Molina, por la cantidad de 19.000 pesetas 
anuales v con sujeción a las condiciones consignadas en el pliego que 
sirvió de base al concurso. 

73. Comunicar al excelentísimo señor Gobernador civil , en 
contestación a su oficio de 31 de diciembre último, a los efectos del ar-
lículo 76 de la ley Municipal de 2 de octubre de 1877, que procede 
aprobar, prestándole su conformidad y declarándolo ejecutivo, el 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de Madrid en 16 de diciem
bre próximo pasado, por el cjue se modifica el Apéndice N de sus Or
denanzas municipales en lo referente a instalación de industrias en los 
portales de las fincas urbanas, en el supuesto de ser necesario este 
trámite, a tenor de la legislación vigente. 

74. Aprobar los precios medios de los suministros hechos por 
los pueblos ile esta provincia a las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil durante el mes de diciembre de 1032. 

75. Quedar enterada del acuerdo del excelentísimo Ayunta
miento ile Madrid, de 9 de diciembre ultimo, por el que, en lo sucesi
vo, la calle Nueva del Este, que comienza en la de Alcalá y termina en 
el campo, se denominará de José Nakens. 

76. Autorizar al señor Delegado de los Servicios Manico-
mtales para (pie, con toda rapidez, realice las gestiones encaminadas 
:\ la habilitación de un local con destina a Sala de Observación de 
dementes, con objeto de descongestionar la del Hospital provincial. 



las diez en punto de su mañana, 
para dar comienzo a las sesiones del 
juica) oral, mandando se cite al testi
go Gerardo Fernández Ramírez, "o 
mo lo verifico por medio de la pre
sente, a fin de que comparezca a de
clarar ante la expresada Sala, sita en 
< I ¡Palacio de Justicia, calle Marqués 
de ia Ensenada, número 1, en el in
d i c a d o día y hora, haciéndole sabe: 
ia obligación que tiene de concurrir 
,1 t^i. primer llamamiento, bajo muí 
tí' d e 5 a 50 pesetas. 

(Núm. 434) (B.—307) 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
D E M A D R I D — A B O G A C I A D E L 

E S T A D O 

l'or el presente se hace constar 
ijiie, habiendo sufrido extravío la 
cnrta de pago número 1.661 corres
pondiente a la liquidación número 
1.724 do 1924-25 de 31.666,67 p e s e 

tas, por el impuesto de derechos rea
les, cuyo ingreso se hizo efectivo por 
don Rodolfo Quemada, Agente eje
cutivo del distrito del Congreso, a 
nombre de don Antonio Villarroel, 
se señala el plazo de quince días, 
desde esta fecha, para que se presen
ten en esta Abogacía la citada car
ta de pago, en la inteligencia de que 
transcurrido ese plazo se considera
rá nuln v sin valor ni eficacia al
guna. 

Madrid, 10 de febrero de 1 9 3 3 . — 
E l Jefe de la Abogacía del Estado, 
Angel Carmona. 

( A . - 3 5 4 ) 

S. A . D E T R A N S P O R T E S « L A 
C A S T E L L A N A » , García de Pare

des, 19, Madrid 

P o r acuerdo del C o n s e j o de A d m i 

nistración de esla S o c i e d a d , se c o n v o -

ca a !,os señores accionistas para ce

lebrar Junta general ordinaria, en el 
domicilio social, el día 26 de febre
ro, a las once de la mañana, para la 
discusión y aprobación de cuentas, 
balances y Memoria, elección de la 
parte del Consejo que corresponde 
renovar y demás extremos a que se 
refiere el artículo 16 de los Estatutos 
vigentes. 

Se recuerda a los señores accionis
tas la necesidad de depositar en la 
Caja social las acciones correspon
dientes, previo resguardo, que servi
rá para asistir a la Junta y revisar 
las cuentas del pasado ejercicio, to
dos los días laborables, de diez de la 
mañana a dos de la tarde, en ei do
micilio social. 

Madrid, 11 de febrero de 1 9 3 3 . — 
Por la Sociedad Anónima de Trans
portes «La Castellana», E l Secreta
rio, Jesús Pérez Braojos. 

( A . - 3 6 5 ) 

Tribunal provincial de lo con» 
tencioso-administrativo 

E l Procurador don Eduardo Mora
les, en representación del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid, ha acu
tí ido ante el Tribunal de lo Conten
cioso, en solicitud de que se revoque 
un acuerdo del Tribunal Económico-
administrativo, relativo a la liquida
ción del. arbitrio sobre plusvalía co
rrespondiente a la trasmisión a don 
R¡tardo Berrenedero de Frutos de un 
solar con acceso por la calle de Pa-
lavicino. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto, para que llegue a co
nocimiento de cuantas personas ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración. 

Dado en Madrid, a 4 de febrero de 
1933-—P- S., Luciano Corujo. 

(Núm. 525) 

A V I S O 
E l día veintiocho de enero en la 

finca «Los Meaques», se extravió un 
buey de pelo blanco y negro (pinto), 
con los cuernos un poco serrados, y 
la cola cortada. Hierro una O en el 
anca izquierda. 

Se ruega a la persona que conozca 
su paradero, lo comunique a José 
Manuel García, calle de Toledo, 
ciento dos. 

( A . - 3 6 . ) 

A V J _ S O 

Don José Méndez, propietario de 
la tienda de vinos, sita en la calle de 
Mendizábal, 64, moderno, de M a 
drid, cede a don Sindulfo Gonzá

lez los derechos y enseres de la cita
da tienda. 

L o que se hace público, para que 
los acreedores, si los hubiere, de don 
José Méndez, puedan pasarse a can
celar sus créditos por la misma casa, 
en el plazo de quince días labora
bles, a contar desde la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, en las ho-

siete. • 

( A . — 3 5 8 ) 

A V I S O 
Don Gregorio Sanz, propietario de 

la tienda de comestibles sita en el 
paseo de las Acacias, número 15, con
voca por el presente anuncio a to
das aquellas personas que tengan al
gún crédito con el mismo, para una 
reunión de acreedores, que se celebra
rá en el salón pequeño de la Socie

dad «La Unica», calle de Barceló, 
número 7, a U*s cinco de la tarde del 
día 11 de febrero. 

(A.—369) 

B O L S A 
C O T I Z A C I O N E S 

4 por 100 Interior, 6 5 , 6 0 . 
4 por 100 Amortizable, 8 3 , 2 5 . 
5 por 100 ídem 1920, 9 0 , 9 0 . 
5 por 100 ídem 1926, 9 6 , 2 5 . 
5 por 100 ídem 1927, 9 6 , 9 0 . 
4 y 1/2 por 100 ídem, 8 8 , 0 0 . 
Bonos oro, 210,00. 

Banco de España , 512. 

M O N E D A S 
Libras, 41 ,80. &IU03R 
Francos, 4 7 , 7 0 . 
Dólares, 12,23. 
Marcos, 289,50 a 290,75. 

C A R B O N EB 
LA C A L E R A M O N T E R O S. A. 

MINAS PROPIAS EN LA 
PROVINCIA DE LEÓN 

114.803 

\ 10.423 
Cañizares, 12 Teléfonos 

P A P E L E R I A MADRILEÑA 
RAMIRO OVIEDO 

GRAN SURTIDO EN OBJETOS DR ESCRI
T O R I O . — ESPECIALIDAD E N TRABAJOS 
Dfi IMPRENTA, LITOGRAFÍA Y RELIEVES 

MAYOR. 56 TELÉFONO 12581 

¿PADECE USTED BILIS O MAREOS? 

Notará urt alivio inmediato tomando 
las auténticas 

pildoras antibiliosas 

Z A M B R A N A 
D E VENTA E N TODAS LAS FARMACIAS 

Imprenta Provincial.—Doctor Es
querdo, 52.—Teléfono 53202 
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77. Aprobar, con las modificaciones que constan en acta, 
las Bases propuestas por el Patronato del Colegio de Pablo Iglesias 
para la provisión, mediante concurso-oposición, de las plazas de D i 
rector y 10 profesores del Grupo escolar Pablo Iglesias, elevándo
las al Ministerio de Instrucción Pública para su aprobación, en 
cumplimiento de lo prevenido en la Orden de dicho Ministerio de 
9 del actual. 

78. Disponer que por no hallarse afecta a responsabilidad sea 
devuelta a don Cipriano Rubio Mingo, contratista de las obras de re
construcción de las salas 30 , 31 y 32 y sus dependencias anejas, en el 
Hospital Provincial, la fianza que tiene constituida en la Caja general 
de Depósitos, para responder del cumplimiento de su contrato, debien
do justificar previamente haber satisfecho a la Hacienda pública 
los derechos reales por cancelación de dicha garantía . 

79. Autorizar a don Jesús Quirós Arias para que adopte le
galmente a la expósita Ludivina, siempre que dé cumplimiento a cuan
tos preceptos determina el capítulo 5 . 0 del vigente Código Civ i l , y con 
la obligación de remitir a la Dirección de la Inclusa copia certifica
da de la inscripción que oportunamente se realice en el Registro C i v i l . 

80. Quedar enterada del oficio de la Dirección del Instituto 
Provincial de Puericultura, participando que el día 15 del actual fue
ron donados, con destino a los acogidos del Establecimiento, por don 
Francisco Galindo Arjona, 100 moldes de cuarto de kilo de requesón 
esterilizado al vapor, con la promesa de remitir este donativo casi to
dos los domingos del año, y que se den las gracias al señor (¡alindo. 

81. Que sé conteste al Presidente del Centro Instructivo y Pro
tector de Ciegos que esta Diputación accedería con gusto a la cesión 
de la Plaza de Toros que solicita, al objeto de celebrar una corrida be
néfica, si esto estuviera en sus atribuciones, y que puede hacer la pe
tición a la Empresa que tiene en arrendamiento dicha Plaza. 

82. Conceder el ingreso en la Residencia provincial de A n 
cianos, de Aranjuez, a Dionisio Marcos Moreno, por justificar, con 
la documentación que presenta, reúne las condiciones reglamentarias. 

83. Desestimar la instancia de don Baltasar Lara, en solicitud 
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de que se le devuelva la cantidad que, en armonía con lo preceptuado 
en la condición sexta del pliego, y en concepto de donativo, le fué des-
contada del depósito provisional constituido para la subasta del sumi
nistro de aceite de oliva a los Establecimientos provinciales, durante 
el corriente año económico, y que se esté a lo acordado por esta Co
misión en 1 de diciembre último. 

84. Disponer que, por no hallarse afecta a responsabilidad, sea 
devuelta a don Timoteo Rojas Carrera, contratista del suministro de 
café a los Establecimientos de la Beneficencia provincial, durante el 
año económico de 1932, la fianza que tiene constituida para responder 
del cumplimiento de su contrato, debiendo justificar previamente haber 
satisfecho a la Hacienda pública los derechos reales por concelación de 
esta garantía. 

85. Desestimar instancias de doña Cristina de la Puente León, 
solicitando le sea concedida una piaza en el Ropero del Colegio de Pa
blo Iglesias, o para cuidar de los niños del mismo ; de don José Pre
das Santiago, solicitando le sea concedida la plaza de Maestro sastre 
del mismo Colegio ; a don Manuel Cruz Martín, solicitando le sea con
cedido el cargo de Calefactor del citado Colegio, y de don Félix de I 
Fuente Cabello, solicitando le sea concedida la plaza de Maestro car
pintero del mismo Colegio, por no haberse determinado, hasta la *e" 
cha, la organización que, en cuanto a personal, ha de darse al Esta* 
blecimiento. 

86. Que se entregue a don Andrés Mora Molinero la cartilla de 
Ahorro que le fué impuesta durante su permanencia en el Hospicio 
por haber sido dado de baja en el Establecimiento y no oponerse a ello 

las condiciones de imposición de dicha cartilla. 
87. Quedar enterada y conforme del oficio del señor Arquitecto 

Jefe provincial, participando que, en virtud de lo acordado por esta 
Comisic'm en 29 de diciembre último, y de acuerdo con el s«nor 
Diputado Visitador del Establecimiento, ha nombrado, con c a r ^ c t f 
eventual, al operario Tirso Santamaría Escudero, fogonero encarga*1 

de la calefacción del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, co" 
el jornal diario de nueve pesetas, con el fin de que atienda a dicho #r* 
vicio durante los meses que sea necesario, estimando que deberá ter
minar en el transcurso del pmximo mes de abril, cuyos jornales debe-


